Decreto Alcaldicio Nº 166, de 2011

CONCEPCIÓN, 8 de febrero de 2011.

Nº 167 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 

“Adquisición de Semillas, destinados a los beneficiarios del Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo”; el Decreto Alcaldicio Nº 38, de 11 de enero de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acta de Apertura Electrónica 26 de enero de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 28 de enero de 2011; el Certificado de Imputación Nº 242, de 6 de octubre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 9, 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 4147, de 22 de diciembre de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Adjudicase la Licitación Pública denominada “Adquisición de semillas, destinados a los beneficiarios del Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo”, Adquisición Nº 2416-2-L111, al señor gabriel alberto rodríguez rodríguez, RUT Nº 5.077.124-5, por un monto total de ochocientos dos mil ochocientos noventa y ocho pesos ($ 802.898.-), IVA incluido, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 80% y experiencia 20%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Decláranse inadmisibles la oferta presentada por comercial gabriela aída soto díaz e. i. r. l., RUT Nº 76.032.149-9, en atención a que no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 de las Bases Administrativas respectivas.
3.- Declárense desiertas las ofertas presentadas a los insumos Nºs 8 y 22 de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que resultan ser no conveniente a los intereses municipales.
4.- Impútese el gasto respectivo ascendente al CÓDIGO: 114.05.31.014 “programa de autoconsumo – chile solidario – fondos mideplan” del Presupuesto Municipal vigente.

5.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250/04, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
secretaria municipal (s)
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